
ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA CAMARONERA DEL LITORAL CAMALIT 
8.4. CELEBRADA EL QUINCE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECIBEIS..- 

En Guayaquil a los quince dias del mes de febrero del cos ral dlecisóno a las 
'nucve horas, en las oficanas de la compañía ubicadas en la Ciudadela La Garzota 
manzana 193 villa 14, Av Hermano Miguel y calle Leopoldo Benitez, de esta 
ciudad de Guayaquil se reúnen los accionistas de la compañía CAMARONERA 
DEL LITORAL CAMALIT S.A 

al El señor Sixto Gonzalo Eguiguren Castillo, por sus propios derechos, 
propietario de TRESCIENTOS CUARENTA [340] acciones, y 

b) El señor Pedro Nicolás Eguiguren Casnilo por sus propios derechos, 
propietario de CIENTO OCHENTA (180) acciones, y, 

e El señor Mora Castro Álvaro Eugemo, por sus propios derechos, 
propietano de CIENTO SESENTA (160) acciones y, 

4) La senora Julia del Carmen Eguiguren Castillo, por sus propios 
derechos propietana de TREINTA Y TRES (33) acciones 

e) La señora Castillo Carnon Elsa Beatmz. por sus propios derechos 
propietana de TREINTA Y CUATRO (39) acciones, y, 

2 La señora Eguiguren Castíllo Maria del Cisne por sue propios 
derechos propietaria de TREINTA Y TRES (33) acciones, y, 

8) El señor Egwguren Burneo Pedro José, por sus propios derechos 
propietario de VEINTE (20) acciones 

Todas las acciones son ordinanas, nomanativas, lsberadas, y cada una ene un 
valor nowmnel de un (1; DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA Cada 
una de las acciones da derecho a un voto en Jas deliberaciones de esta Junta. 

La presente Junta General Extraordinana y Uruversal se retine de conforendad 
alos dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañias, esto es, prescandiendo 
del requisito de convocatoria previa por la prensa, por encontrarse reunido la 
totalidad del capatad susento y pagado de la compañía, para conocer y resolver 
sobre los exguientes puntos del orden del día que ha sado Ejado por unanimidad, 

PRIMERO: Aprobar los informes 9 memorias del Comuano 
SEGUNDO: Aprobar los Estados Furancieros debidamente suscritos por el 
representante legal y el contador del año 2015 

+ TERCERO Aprobar los informes o memonas del representante legal 

Preside la sesion el señor Pedro Nicolás Eguiguren Castillo, y actúa como 
Secretano el Gerente General señor Daniel Lanfar Rublo, quien procede a 
elaborar la liste de asistentes a la sesión de conformidad con la ley quedando 
tal Lota autorizada con su firma y con la del Presidente de la Junta, para luego 
ser archivada en el expediente respectiva



El Presidente, considerando que en la sesión, se encuentra presente la totalidad 
del capital social suscrito y pagado, declara Tormaimente istalada y abuerta la 
Junta General de Acciomalas y maruficsta que se debe proceder a resolver sobre 
lo anotado en los puntos del orden del día 

  

PRIMERO; APROBAR LOS INFORMES O MEMORIAS DEL COMISARIO. 

Toma la palabra el accionista senor Slzto Gonsalo Eguiguren Castillo y da a 
conocer a los socias el forme del conusano señor KLEBER ZAPATA BRAND. 

El señor Kleber Zapata Brand conusano de la compañía Camaronera del Litoral 
Camalit S.A. toma la palsbra y menciona. 

11 Que el administrador de la compañía el señor DANIEL LAURER RUBIO 
ha cumplido con las normas legales estatutarias y reglamentarias, ae 
como de las resoluciones de la Junta General 

12 El control interno de la compañía se ha manejado de manera óptima y 
eficaz 

13 Las cifras presentadas en los estados financieros y su correspondencia 
con loa registros en los Libros de contabilidad han sudo elaborados de 
acuerdo a los principios de contabilidad de las Normas NEC Y NIF 

1 4 Además informo que he cumplido con las disposiciones que menciona el 
articulo 279 de la ley de compañías 

Luego de conocer el informe del Comisario las soeros lo aprueban porunanimidad 

2.- SEGUNDO. APROBAR LOS ESTADOS FINANCIEROS DEBIDAMENTE 
SUSCRITOS POR EL REPRESENTANTE LEGAL Y EL CONTADOR DEL AÑO 
2018 - 

Luego de conocer el ¡forme del Comisano toma la palabra el presidente de la 
Junta el señor PEDRO NICOLAS EGUIGUREN CASTILLO y entrega a Jos socios 
los Estados Financieros de la compañía del año 2015 

Los socios venficen los Estados Financieros del año 2015 y manifiestan ester 
conformes con los Balances rellejados que certifican que la compañia se 
encuentra en via de desarrollo económico en la cual se han superado los 
objetivos planteados en el año. 

Cumpliendo con fas formalidades de Aprobación de los Estados Financieros, 
esto es con la suscnpción del representante legal y el contador de la compañia. 

  

Los sonos de ln compañía Camaronera del Lstoral Camalit SA aprueban por 
tnanemidad los Estados Financieros del año 2025, 

3. TERCERO: APROMAR LOS INFORMES O MEMORIAS DEL 
REPRESENTANTE LEGAL - 

Toma ls palabra el representante legal y secretario de la Junta el señor DANIEL 
LAUFER RUBIO y menciona que se han cumplido con los obyetivos preristos



para el ejercicio económico 2015, además de haber cumpldo con los siguientes 
puntos. 

3.1 Cumplimiento de las disposiciones de la Junta, 

32 En el ámbito admumistrativo laboral y legal se ha solucionado en todos los 
requerimientos presentados cn el año 
3/3 La siruación financiera del aso 2015 superó las expectanvas de resultados 
anuales de ejerexcios economicos precedentes 

Finalza el representante Jegal que se ha cumplido con los requerpmientos de la 
Junta y de la Ley y se ha adminstrado la compañia de manera óptima y eficaz 
que ha conllevado a superar expectativas de periodos anteriores 

Ademas mamlcata que el futuro de la compañia CAMARONERA DEL LITORAL 
CAMALIT S.A es prometedor para beneficio de todos los socios. 

Luego de conocer el imforme del representante legal los socios lo aprueban por 
unanimadad, 

Aprobado, como ha sido cada uno de los puntos del día, la Junta General 
Extraordinana y Unsmersal de Accionistas resuelve, por unarimidad, 
autorizar al Gerente General de la compañia, para que cumpla con los 
demás trámtes legales conducentes a que las antedichas resoluciones 
surtan plenos efectos Jurídicos 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la Junta concede un 
receso para la redacción de la presente acta 

Rewmstalada la Junta, con la amstenera de las mermas personas anotadas 
al comenzo por Secretana se le da lectura y es aprobada por unanimidad 
sun modificación alguna, con lo cual se levanta la sesión a las trece horas 

 


